
¿ES VETERINARIO? 

¡VENGA A TRABAJAR EN LOS NUEVOS PUESTOS FRONTERIZOS BREXIT! 

 

 
 
 

 El Veterinario inspector en las fronteras es un agente del Ministerio de la agricultura y de la 
alimentación encargado de realizar controles sanitarios en un puesto fronterizo. 

 Protege a los hombres y los animales y contribuye a la protección de la salud pública, la 
salud animal y el bienestar animal, previniendo la introducción de zoonosis y epizootias 
dentro la Unión Europa. 

 Efectúa controles sanitarios con el fin de asegurarse que los animales vivos  y los productos 
provenientes de animales importados desde países terceros están en conformidad con la 
reglamentación europea.  

La salida del Reino Unido de la Unión Europea podría 
conducir, en ausencia de un acuerdo, al restablecimiento de 
los controles sanitarios a la importación entre Reino Unido y 
Francia a partir del primero de noviembre 2019.                            
A tal fin, Francia se prepara y contrata veterinarios oficiales 
para 9 puestos fronterizos, localizados en Hauts-de-France, 
Normandía y Bretaña. 

Un trabajo variado, apasionante al servicio del interés 
general. El veterinario interviene en varios niveles, tanto en 
el control de animales vivos como en el control de 
productos provenientes de animales los más variados, a 
destinación o no del consumo humano y que son 
importados por el mercado europeo. 

El Veterinario inspector en colaboración con la autoridad 
aduanera contribuye a la protección de las fronteras. 

¡Si es Ud. metódico y riguroso, y le gusta trabajar en equipo y en contacto con el público, entonces           
este trabajo está diseñado para Usted! 

 

PERFIL REQUERIDO: 
- DIPLOMA VETERINARIO 
- FRANCÓFONO 
- PERMISO DE CONDUCIR 

CONDICIONES DE ACTIVIDAD: 

-CDD (CONTRATO DE DURACIÓN 
DETERMINADA) DE 6 MESES A TIEMPO 
COMPLETO, POSIBILIDAD DE TIEMPO 
PARCIAL 

-HORARIOS: CICLOS ADAPTADOS AL 
TRABAJO POR LA NOCHE Y EL FIN DE 
SEMANA SEGÚN LOS PUESTOS 
FRONTERIZOS 

-SALARIO: 3 370€ BRUTOS MENSUALES 
+ INDEMNIZACIÓNES 
COMPLEMENTARIAS POR HORAS 
NOCTURNAS (14,93€/H) 

 

HAUTS-DE-FRANCE: 
- DUNKERQUE 
- CALAIS (PUERTO Y TUNEL)  

NORMANDÍA:  
- DIEPPE 
- LE HAVRE 
- CAEN-OUISTREHAM 
- CHERBOURG 

BRETAÑA: 
- SAINT-MALO 
- ROSCOFF 

 

¿ESTA INTERESADO? CONTACTE CON LAS DIRECCIONES 
REGIONALES DE LA ALIMENTACIÓN DE LA AGRICULTURA Y DE LA 
SILVICULTURA (DRAAF): 
HAUTS-DE-FRANCE : DRAAF-HAUTS-DE-
FRANCE@AGRICULTURE.GOUV.FR  
NORMANDÍA: DRAAF-NORMANDIE@AGRICULTURE.GOUV.FR 
BRETAÑA : DRAAF-BRETAGNE@AGRICULTURE.GOUV.FR 



¿ES VETERINARIO? 

¡VENGA A DAR SU APOYO EN LOS NUEVOS PUESTOS FRONTERIZOS BREXIT! 

 

 
 
 

 El Veterinario inspector en las fronteras realiza controles con el fin de asegurarse que los 
animales vivos, los productos provenientes de animales y los piensos importados respetan la 
reglamentación europea. 

 Protege los hombres y animales y garantiza la salud pública, la salud animal y el bienestar 
animal, asegurándose que las zoonosis y epizootias no cruzan la frontera de la Unión Europa. 

La salida del Reino Unido de la Unión Europea podría 
conducir, en ausencia de un acuerdo, al restablecimiento de 
los controles sanitarios a la importación entre Reino Unido y 
Francia. A tal fin, Francia se prepara y contrata veterinarios 
para 9 puestos fronterizos, localizados en Hauts-de-France, 
Normandía y Bretaña. 

Un trabajo variado, apasionante al servicio del interés 
general. El veterinario interviene en diferentes niveles, tanto 
para la inspección de animales vivos –desde el caballo que 
es transportado para por ej: la carrera hípica del “Premio 
Arc de Triomphe,” hasta a las abejas reinas para repoblar la 
población apícola europea-  como para el control de 
productos provenientes de animales los más variados, a 
destinación o no del consumo humano –desde la miel de 

mesa hasta el leche de camello para el proceso de cremas de belleza- que son importadas por el 
mercado europeo. 

El Veterinario oficial con la colaboración de la autoridad aduanera tiene la responsabilidad de la 
protección de las fronteras. 
¡Si es Ud. metódico y riguroso, y le gusta trabajar en equipo y en contacto con el público, entonces 
este trabajo está diseñado para usted! 

 

PERFIL REQUIRIDO: 
- DIPLOMA VETERINARIO 
- FRANCÓFONO 
- PERMISO DE CONDUCIR 

CONDICIONES DE ACTIVIDAD: 

-CDD (CONTRATO DE DURACIÓN 
DETERMINADA) DE 6 MESES A TIEMPO 
COMPLETO, POSIBILIDAD DE TIEMPO 
PARCIAL 

-HORARIOS: CICLOS ADAPTADOS AL 
TRABAJO POR LA NOCHE Y EL FIN DE 
SEMANA SEGÚN LOS PUESTOS 
FRONTERIZOS 

-SALARIO: 3 370€ BRUTOS MENSUALES 
+ INDEMNIZACIÓN COMPLEMENTARIA 
POR HORAS NOCTURNAS (14,93€/H) 

 

HAUTS-DE-FRANCE: 
- DUNKERQUE 
- CALAIS (PUERTO Y TUNEL)  

NORMANDÍA:  
- DIEPPE 
- LE HAVRE 
- CAEN-OUISTREHAM 
- CHERBOURG 

BRETAÑA: 
- SAINT-MALO 
- ROSCOFF 

 

¿ESTA INTERESADO? CONTACTE CON LAS DIRECCIONES 
REGIONALES DE LA ALIMENTACIÓN DE LA AGRICULTURA Y DE LA 
SILVICULTURA (DRAAF): 
HAUTS-DE-FRANCE : DRAAF-HAUTS-DE-
FRANCE@AGRICULTURE.GOUV.FR  
NORMANDÍA: DRAAF-NORMANDIE@AGRICULTURE.GOUV.FR 
BRETAÑA : DRAAF-BRETAGNE@AGRICULTURE.GOUV.FR 


